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VILLA MERCEDES (SAN LUIS) 



VISTO:



El ACTU-USL: 0005518/2009, donde constan las actuaciones vinculadas con el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo 2010, y



CONSIDERANDO:



Que la Ordenanza del Consejo Superior Nº 13/03 establece las pautas para la confección de dicho Calendario Académico.



Que mediante la Resolución Rectoral Nº 1311/09 se estableció el Calendario de Actividades Académicas para la Universidad Nacional de San Luis, para el año 2010.



Que resulta necesario potenciar las posibilidades para rendir exámenes finales, que les permita a los alumnos avanzar en sus carreras, con el fin de aumentar el índice de graduación.

                        Que es conveniente la incorporación de Mesas Especiales y Mesas Especiales Extraordinarias, de manera que los alumnos puedan cumplir con las obligaciones establecidas por la Ley de Educación Superior, y de este modo, tratar de evitar el número excesivo de materias regularizadas sin finalizar. 



Que Secretaría Académica tomó la intervención que le compete (07/DIC./09).


Que la Comisión de Asuntos Académicos emitió dictamen pertinente.


Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en los siguientes Propósitos Institucionales: 3º.- Mantener una alta eficacia en los procesos de democratización de las oportunidades y posibilidades ofrecidas a los alumnos para que accedan y concluyan exitosamente sus estudios, 4º.- Alcanzar la más alta tasa de retención y de avance regular de los miembros de cada cohorte, hasta la conclusión exitosa de los estudios emprendidos y 9º.- Generar y mantener en constante revisión crítica, metodologías de acción institucional orientadas a crear y afianzar el conjunto de condiciones que se estimen necesarias para la concreción de los propósitos que definen sus funciones específicas.



Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión de fecha ------------------ - Cuarto Intermedio -, y en uso de sus atribuciones,

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y





 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES






      RESUELVE:



       
ARTÍCULO 1º.- Establecer el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo 2010, según las fechas y modalidades dispuestas en el Anexo, que forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese. 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 

	P: 3-4-9
	R: --
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    "En el 90º Aniversario de la Reforma Universitaria 1918-2008"





              ANEXO




             -1-
CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL CICLO LECTIVO 2010
- Inicio de actividades anuales: 01 de febrero, conforme lo establece la Resolución R. Nº 1311/09.
- Finalización de actividades: 23 de diciembre, conforme lo establece la Resolución R. Nº 1311/09.
- Receso Invernal: 12 al 23 de julio, conforme lo establece la Resolución R. Nº 1311/09.
1. Cuatrimestres:

1.1. Primer Cuatrimestre: 15 de marzo al 25 de junio (quince -15- semanas), conforme lo establece la 
       Resolución R. Nº 1311/09.

1.2. Feriados: 24 de marzo; 01 y 02 de abril; 01, 03, 10 y 25 de mayo; 21 de junio y 09 de julio.
1.3. Segundo Cuatrimestre: 09 de agosto al 19 de noviembre (quince -15- semanas), conforme lo 
       establece la Resolución R. Nº 1311/09.
1.4. Feriados y asuetos: 16 y 25 de agosto; 11 de octubre; 08 y 25 de diciembre. Locales: 24 de  septiembre y 01 de diciembre. Asueto para docentes: 17 de septiembre. Asueto para estudiantes: 21 de  septiembre. Asueto para el personal no docente: 26 de noviembre.                                       

2. Períodos de Consultas y Evaluaciones Integradoras: Conforme lo establece la Resolución R.  Nº 1311/09: 01 al 05 de febrero; 15 al 19 de febrero; 1 de marzo al 05 de marzo; 28 de junio al 02 de julio; 26 al 30 de julio; 22 al 26 de noviembre y 06 al 15 de diciembre. 
 

3. Turnos Generales de Exámenes: Conforme lo establece la Resolución R. Nº 1311/09


3.1.  Reprogramación llamado diciembre 2009

                       08 al 12 de febrero.

               3.2         Febrero-marzo:



Primer llamado: 22 al 26 de febrero.




Segundo llamado: 08 al 12 de marzo.



3.3. Julio-agosto:




Primer llamado: 05 al 08 de julio.




Segundo llamado: 02 al 06 de agosto.



3.4. Noviembre-diciembre:




Primer llamado: 29 de noviembre al 03 de diciembre.




Segundo llamado: 16 al 22 de diciembre.
4. Turnos Especiales de Exámenes:

Podrán inscribirse todos los alumnos, y serán tenidos en cuenta para los requisitos de correlatividad exigidos para cursar las asignaturas del primer y segundo cuatrimestre, respectivamente.


4.1. Primer cuatrimestre: 25 al 31 de marzo.

4.2. Segundo cuatrimestre: 06 al 10 de septiembre; 11 al 15 de octubre.
5. Turnos Especiales Extraordinarios de Exámenes:

5.1. Turno mayo: 03 al 07 de mayo.

5.2. Turno junio: 07 al 11 de junio.
- Podrán inscribirse los alumnos que han terminado de cursar  todas  las  asignaturas del Plan de Estudios y
  aquellos que se encuentren cursando un máximo de dos (2) asignaturas. 
- Podrán  inscribirse  excepcionalmente y  fundamentando  la solicitud,  aquellos  alumnos que  presenten el 
pedido por nota, dirigida a la Secretaría Académica quien analizará la misma,  previo  análisis  de  la  Comisión de Carrera correspondiente.

- Permitir la inscripción para estos turnos, con quince (15) días de anterioridad al comienzo del turno y permitirle al alumno retirar su inscripción, con cuarenta y ocho (48) horas hábiles de anticipación. A efectos de establecer las cuarenta y ocho (48) horas hábiles, se considerará las 08:00 horas del día del examen. 

- No podrá inscribirse el alumno que durante el año académico registre más de tres (3) ausencias a exámenes especiales o especiales extraordinarios.

6. Actividades de ingreso:
    Se llevarán a cabo en las semanas comprendidas entre el 03 de febrero al 12 de marzo.

7. Actos de colación de grado: 


7.1. Primer cuatrimestre: 28 de mayo.


7.2. Segundo Cuatrimestre: 29 de octubre

Corresponde Resolución C.D. Nº 
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